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b) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

Currículum vitae, con expresión de 101 méritos académicos y
profesionales, asi como de los trabajos y publicaciones reali7ldos,
todo ello debidamente documentado.

Certificación acadánica comprensiva de las ca1ifu:aciones obte
nida durante la carrera universitaria.

Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que
alegue el concursante.

4.a Sel«ción de becarlo:
a) Un Jurado nombrado por la Directora del Instituto de la

Mujer, valorará los méritos de los candidatos presentados y hará
una selección de aquellos que, a su juicio, reúnan mayores méritos.

b) Los candidatos preseleccionados podrán ser convocados
por el Jurado para la realización de una entrevista. Los candidatos
no convocados a esta entrevista deberán entender denegada su
solicitud.

e) El fallo del Jurado, una vez realizadas las entrevistas, se
notificará personalmente al candidato seleccionado.

d) Las decisiones del Jurado Y el fallo del concurso serán
inapelables en todo caso. entendiéndose a estos efectos que la
participación en el concurso supone la aceptación expresa de la
bases de su convocatoria y su resolución.

5.a Cardcter tú la. beca y obligaciones tú los becarios:
a) Esta beca no establece relación laboral alguna con el

Instituto de la Mujer ni implica ningún compromiso en cuanto a
la posterior incorporación del becario a la p'lantilla del Instituto.

b) El disfrute de esta beca es incompa lb1e con cualquier otra
retribución o ayuda concedida por cualquier Administración
Pública.

c) El becario está obligado a cumplir con aprovechamiento las
tareas que el Instituto le encomiende y el horario que se le señale
(treinta horas semanales).

d) La Directora del Instituto de la Mujer podri revocar la
concesión de beca si el adjudicatario/a no realizara en plazo y
forma, las tareas que le sean exigidas o si su trab;go no reuniera los
requisitos de calidad exigibles.

e) Los trabajos realizados por el becario pasarán a ser propie
dad del Instituto de la Mujer, cuya Directora decidirá sobre la
posibilidad de su publicación.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN di 31 tú marzo tú 1987por la que se disPOM
el cumplimiento de la. senten¡;ia dictada por la Audien
cia Territorial de Palma tú MallorCil en el recurso
eontencioso-administrativo número 611986. inter·
puesto contra este Depanamento por doria Dolores
Bravo González.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 14 de enero de 1987 por
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en el recurso
contencioso-administrativo número 6/1986, promovido por doña
Dolores Bravo González, sobre provisión de vacantes de Auxiliares
de Clínica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de doña Dolores Bravo
González contra la desetimación presunta del recurso de alzada
presentado el 17 de septiembre de 1985 contra resolución de fecha
28 de agosto de 1985, dictada por la Subdirección General de
Personal del Insalud, deseStimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la resolución número 3.717, dictada por la
Direccion General del Insalua el 12 de febrero de 1985, en el que
se hacia público el resultado del concurso libre para provisión de
vacantes de Auxiliares de Clínica, debemos declarar y declaramos
dichas resoluciones recurridas conformes con el ordenamiento
jurídico, y en su consecuencia las confirmamos, sin hacer declara.
ción expresa sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 31 de marzo de l987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

nmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

11815 ORDENd~31de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento tú la. sentencia dictac/a. por la. AuiJien
CÚl Nacional en el recurso contencioso-Odministrativo
número 44.530. interpuesto contra este Departamerlto
por 4IA.dIpdn, Sociediul Anónima...

De orden del excelentfsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 27 de noviembre de 1986,
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso·administrativo número 44.530, promovido por «Adi
JllÍ!I, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por presunta
mfracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adnunistrativo interpuesto por la Procuradora señora
Yrazoqui González, en nombre y representación de la Compañia
Mercanill «Adipán, Sociedad Anónima». contra la desestimación
del recurso de alzada interpuesto por el recurrente,:;¡ a que estas
actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos, por no ser conformes a
Derecho. debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacla del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Dmos. Sres. Subsecretario de Sanidad YConsumo y Presidente del

Instituto Nacional del Consumo.

11816 ORDENfk31 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la AuiJien
eie Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.990, interpuesto contl'll este Departamento
por «Midco. Sociedad Anónima».

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 18 de noviembre de 1986
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.990, promovido por
«Midco, Sociedad Anónimp, sobre sanción de multa por presunta
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reeurso
contencioso-adnunistrativo interpuesto por el Procurador señor
Sampere Muriel, en nombre y representación de la Entidad
Mercanill "Midco, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo por silencio administrativo
sobre sanción de multa de 60.000 pesetas, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra la de 14 de agosto de 1984, y a que
estas actuacioDes se contraen, y cuyos acuerdos, por no ser
conformes a d~echo, ~bemos anular y anulamos, y todo ello SiD
hacer expresa ImpoSlClón de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogada del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad Y Consumo y Presidente del

Instituto Nacional del Consumo.

11817 ORDENde 31 de marzo de 1987por la que "dispone
el cumplimiento de la. smtencÚl dictada por la AuiJien
CÚl TeTTúorial de Zaragoza en el recurso contencioso
administrativo número 696186. interpuesto contra este
Depanamento por doña María Rosario Lechuz Flo
ren.

De orden del eue!entisimo señor Ministro se publica, para
general couocimiento '!f cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de febrero de 1987 por
la Audiencia Territorial de laragoza en el recurso contencioso
administrativo número 696/86, promovido por doña Maria Ro~
rio Lechuz F1orens, soble san.ciÓD disciplinaria. cuyo pronllllCla
miento es del siguic:ntc tenor:

«Fa1IamoI: l.o Estimamos parcialmente el presente recuno
contencioso número 696 de 1986 interpUesto por doila Maria
Rosario Lecbuz Floren, contra la denegación presunta por parte del
Ministerio de Sanidad YConsumo del recurso de alzada, formulado
contra la resolución de la Subsecretaria del expresado Ministerio de
23 de julio de 1985. objeto de impugnación.
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2." Declaramos que la sanci6n a imponer a la recurrente por
la infracci6n cometida, debe limitarse a treinte días de suspensl6n
de empleo y sueldo.

3.o Anulamos los acuea-dos impugnados en cuanto contradigan
el anterior pronunciamiento.

4.o Sin expresa condena en costas."

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDEN de JI de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacwnal en el recurso contencio.w-administrativo
número 44.984, interpuesto contra este Departamento
por «Nuevos Métodos Comerciales, Sociedad Anó
nima».

De arden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1986
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.984, promovido por «Nue
vos Métodos Comerciales, Sociedad Anónim8l>, sobre sanci6n de
multa por presunta infracci6n a la disciplina del mercado, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admlnistrativo interpuesto por el Procurador señor
Sampere Muriel, en nombre y representaci6n de «Nuevos Métodos
Comerciales, Sociedad An6nimal>, contra la desestimaci6n tácita por
silencio administrativo del recurso de alzada formulado contra la
de 27 de julio de 1984 del Secretario general para el Consumo, y
a que estas actuaciones se contraen y cuyos acuerdos, por no ser
conformes a derecho, debemos anular y anulamos, y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas...

Asimismo se certifica que contra la rekrida sentencia se
interpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelaci6n, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maraft6n Barrio.
nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del

Instituto Nacional del Consumo.

ORDEN de JI de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien·
cia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número J0311986, interpuesto contra
este Departamento por don Carlos Pallaré5 Torralba.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
¡eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 14 de noviembre de 1986
por la Audiencia Territorial de Valencia en el recl/l"SO contencioso
administrativo número 303/1986, promovido por don Carlos
Pallarés Torralba, sobre adjudicaci6n de una plaza de ATS por
tumo de méritos en Valencia, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contenCloso-administrativo interpuesto por don Carlos
Pa11arés Torralba oontra la resoluci6n del Ministerio de Sanidad y
Consumo dictada por el ilustrísimo Subsecretario de Sanidad y
Consumo por delegación de 16 de julio de 1985, recaída en el
recurso A·29/1985 de la Secci6n Cuarta, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por el actor oontra resolución de la
Comisi6n Central de Reclamaciones de fecha 19 de abril de 1985,
sobre propuesta de adjudicación de plaza de ATS por tumo de
méritos con destino a Instituciones Sanitarias de la ~ridad
Social de Valencia Yprovincia, notificada al actor en 19 de Julio de
1985. Debemos declarar y declaramos conformes a Derecho los
actos administrativos impugnados, sin hacer expresa imposición de
costas."

1.0 que comumco a vv. 11. .
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

nmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recl1rsos Humanos, Suministros e Instalaciones.

11820 ORDEN de JI de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número J12.754, interpuesto contra este Departa
mento p()r doña Dolores Amador García del Valle y
otras.

De orden del· excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 7 de febrero de 1987 por
la Secci6n Teroera de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 312.754;'¡:lromovido por doña Dolo·
res Amador Garcia del Valle y otras sobre solicitud del incentivo
del Cuerpo de Instructores de Sanidad; cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Faltamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 312.754, interpuesto por la representaci6n
de doña Dolores Amador Garcia del Valle y demás relacionados en
el encabezamiento, contra la denegación presunta de la petici6n
formulada al Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante escrito
de 23 de enero de 1984, descrita en el primer fundamento de
derechos. 2.0 No hacemos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de marzo de I987.-P. D~ el Director general de

Servicios, Miguel Marañ6n Barno.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Cansumo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 3 de abril de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial, del Depar
lamento de Industria y Energía, por la que se acredita
el «Laboratori General d'Assaigs i d'lnvestigacions de
la Generalitat de Catalunya» para realizar los ensayas
de las especificaciones técnicas de los términaIes
telefónicos y «modems~ para transmisión de datas.
declaradas de obligado cumplimiento por el Real
Decreto 107011986. de 9 de mayo (doletin Oficial del
Estado» de 4 de/unio)

Vista la documentaci6n presentada por don Pere Mir6 Plans, en
nombre y representaci6n del «Laboratori General d'Assaigs i
d'lnvesti¡acions de la Generalitat de Catalunyu;

. Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalizaci6n y homologaci6n;

V"¡sta la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignaci6n de funciones en el campo de la
homologaci6n y aprobaci6n de prototipos, tipos y modelos (<<Dia·
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de marzo de
1986), modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo(<<Boletfo Oficial
del Estado» de 4 de juniO), por el que se declara de obligado
cumplimiento las especifiCllC10nes técmcas de los terminales telefó
nicos y «DlodemSl> ¡llUlI transmisi6n de datos y su homolopci6n;

Visto el informe favorable del Comité permanente de reglamen·
taci6n y homologaci6n del Ministerio de Industria y Energía, de
fecha 23 de marzo de 1987;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitaci6n del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar el «Laboratori General d'Assaigs i
d'lnvestigacions de la Genenilitat de CatalunY8l> para la realización
de los ensayos reglamentarios de los terminales telef6nicos y
«modems» para su transmisión de datos.

Segundo.-Esta acreditaci6n tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiraci6n del citado plazo.

Barcelona, 3 de abril de 1987.-El Director general, Miquel Puig
Raposo.


